
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar serv¡cios de calidad con equilibrio enfe el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente competitivos,

eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio amb¡ente

REsoLUcIÓN IM N'34 86 'zoz+

POR LA CUAL SÉ DESTGM A Alfredo Javier Cot'valan Chapano con CI lVo 5331038. COMO
R.ESPOIVSAB¿E DE IA, ADMINISTRACION DEL CO¡TTRAÍIO N" /2024 PROCEDENTE
DE r,A LMCN N', t2l2o24 CON ID N' 44c,936 - CONSULTORÍA AUDITORTA
EXTERNA PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DEL E"IERCICIO FISCAL .20122

Lror".2'l de 4q''sfD de 2024
J

VI§TO: Lo que dice el Decreto Reglamentario N'9a2312023 - Art" 79 - Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, la máxima autoridad de contratante designara a través de un acto administrativo a la persona fisica que
fungirá de administrador de contrato, que será responsabie de su gestión, asÍ como de 1a correcta y completa carga en el SICP,
de 1os principales datos de la ejecución del contrato¡

CONSIDERANDO: QUE:la Ley N'396612070 Orgánica Municipal, Art 5'. Las Municipalidades y su autonomía" ¿as
Muniapalidades son los órganos de gobiemo local con personería jurídica, que dentro de competencia, tienen autonomía políhca,
administratiua y normatiua, así como autarquía en la recaudación e inuersión rJe sus rearsos de confomidad al art. 166 de la
C o nstittL ción N aci onal " . -

QUE: La lry N' 3966/2010 Orgánica Municipal, A¡t 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d) establecer A reglamentar
la organizacíón de las reparticiones a su cargo, confome a las necesidades y posibilidades económicas de la Municipalidad g
dii@4 coordinar y superuisar el funcionamiento de las distintas unidades administratiuas; j) nombrar A remouer al personal de la
intendencia conforme a la Leg', en concordancia con lo dispuesto en el art 37 de la Ley 1626l2OlO de la Función Pública que
dicta " El funcionaio público podra ser trasladado por ruones de seruiclo. El traslado será dispuesto por la autoidad competente
y deberd ser de de un cargo a otro de igual o similar categoría g remuneracíón. El traslado podrd realizarse dentro del mismo
organismo o entidad, o a otro distintos, y dentro o fuera del Municipio de residencia del funcionaio" .-

QUE: La Ley N'702ll 22 - de Suministro y Contrataciones Públicas, Art 59. Régimen Jurídico De tos Contratos "¿ffi
Contratantes deberán designar para cada controto funcionarios responsables de uerífcar la conecta ejeanción de los mismos,
quienes deberdn d.enunciar ante aquellas, las inegularidades o inrumplimientos Ele detecten so pena de ser considerados
responsables solidaríos de los mismos. El administrador de contrato será responsable de proporcionar los datos e infomaciones
referentes a la ejeución del contrdto, a traués del Sistema de Seguimiento de Contratos" .

QUE: obseroando estos antecedentes y 1as prerrogativas legaies establecidas.-

ReJerencia: Los doanmentos respaldatorio que foman parte integral del procedimiento deberón considerarse mutuamente
explicatiuos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioidad en uanto a su interpretación debe primar el
principio d.e buena fe, considerando el inicío hasta la etapa rtnaL Todo esto uerificado en los Arf" 356, 357, 372, 7OB g 715 del
código ciuil Paraguayo - Leg N' 1183/ 1985, teniendo en arcnta que la Leg N' 7021/2003 - Art" 64, así en forma supletoria lo
autoriza.-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art, 51 inc. j) 1' demás
concordantes de la Ley "Orgánica Municipal"

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art, 1"
" 

Alfredo Chaparro con CI l{" 5331038 como responsable de 1a administración
del contrato N' 12024 la N' L2l2O24 CON ID N" 440/936 - CONSULTORÍA

ARIA Y FINANCIERA DEL
2022

Art.20

Art. 3'

\ r--

A
Municipal

Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promoción de la cultura de la part¡cipac¡ón de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con serv¡dores públicos

competentes y complomet¡dos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq,Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215inlerno 142
Web:www.muniluqueuoc@g mail.comimunicipalidad@luque.com.py

antecedentes de ésta, a la Dirección Nacional Púb1icas.

{ r'l

¡.


